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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M el Rey Don Alfonso XIII (n. D. g.), S. M. la 
nema Dona Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

rmcipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

. (Gaceta H febrero 1918.

SEGCIQN PRIMERA

min is t er io ^ie h ac iend a
„ EXPOSICION 

dón^kr Las dificultades para la importación de algo- 
min’ í.b ‘®an • Gobierno a adoptar disposiciones enca
las ini 3 .ev,tar que ?e produzca una paralización en 
mate •Ustr,as que utilizan dicho artículo como primera 
te v s'n’ y a couseguir que se resuelvan armónicamen- 
resn,. 'P couructos las cuestiones que puedan suscitarse 
to de ° 3 distribución del algodón, cumplimien- 
Por rn,OntratOS’- etc-’ as* como también a impedir que 
abusivnSCCUenCÍas dcl acaparamiento se determine un

■ 0 y anormal encarecimiento de los precios.
luearrneST1# • ^et0’ Para q.ue *a regulación no tenga 
Públi-n r- riSli:|as y automa'ticas disposiciones del Poder 
la reali 1 ^P05**5!6 de adaptar a los múltiples casos que 
bierno 3d PUede suscitar, se asocia a la acción del Go- 
va je i Jon e* amparo de la autoridad y fuerza coacti- 
te por ]^c’ un ?rgahismo constituido en su mayor par- 
dor de b ?-roP.’os interesados, que actúe como regula- 
en cuan? d’s.tHbución y de los precios y como árbitro

La b- ls.cuestiones o dificultades se susciten.
8anism?Se ®r^ica Para el funcionamiento de este or

esta en la ley llamada de Subsistencias de n

de noviembre de 1916, que faculta al Gobierno para 
reglamentar y restringir el consumo de los artículos 
cuya provisión considere muy costosa o difícil, en cuyo 
caso se encuentra evidentemente el algodón, así como 
para expropiar e incautarse de substancias alimenticias 
y de primeras materias y para ejercer las demás atri
buciones de carácter extraordinario de que se halla in
vestido por razón de las excepcionales circunstancias 
presentes.

Considera el Ministro que suscribe que para la efi
cacia del organismo que en el presente Real decretóse 
establece y cuya actuación habrá de ser diaria y cons
tante, debe el mismo tener su residencia en Barcelona 
no solo por ser dicha ciudad el centro de las industrias 
que utilizan el algodón como primera materia, sino 
porque allí .reside el comercio de importación de algo- 
don que normalmente surte a toda España.

Pero al propio tiempo, aun cuando son idénticos los 
intereses de la industria algodonera en toda España, 
es indispensable, con objeto de desvanecer todo recelo, 
que la representación en el Comité de los industriales 
de las demás regiones españolas esté asegurada y no 
quede a merced del voto de la mayoría. Con este ob
jeto, las Secciones que han de integrar el Comité, es
tarán constituidas por dos representantes de los indus
triales de Cataluña y un representante designado inde
pendientemente por los del resto de España. Y en el 
sistema de elección de esos representantes se sigue un 
procedimiento diverso: para los de Cataluña, por su 
número mucho mayor y por su concentración, que 
hace más fácil el acuerdo, la elección se efectúa por 
medio de compromisarios; para los demás, dispersos y 
aislados en las diversas regiones españolas, se establece 
el procedimiento de elección directa, menos complica
do y engorroso, qne evita las dificultades que en la 
practica serían muy defíciles de vencer del nombra
miento de compromisarios.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto Decreto.
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Madrid, 9 de febrero de 1918.—Señor: A L. R. P. de 
V. M., Juan Ventosa.

REALEECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda y de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. ’ Se constituye en la forma establecida 

en este Real Decreto un Comité regulador de la impor
tación, distribución y consumo del algodón, que ejer
cerá previa Ja aprobación del Ministerio de Hacienda, 
las siguientes facultades:

íz ) Establecer las reglas a que haya de acomodarse 
la importación del algodón.

Distribuir el algodón existente y el que se impor
te, entre los comerciantes y fabricantes.

c), Regular las reducciones de trabajo en las fábricas 
de hilados y tejidos, en el caso de que por insuficiencia 
del stock nacional adoptara el Gobierno tal medida.
, d) Resolver en concepto de árbitro cuantas cues

tiones puedan suscitarse respecto a cumplimiento de 
contratos entre comerciantes de algodón, hiladores, te
jedores y compradores de artículos manufacturados.

Para la intervención del Comité como árbitro bas
tará la petición de una sola de las partes.

e) Fijar los precios a que deba venderse el algodón.
j) Informar al Gobierno sobre el régimen a que 

deba sujetarse la exportación de artículos manufac
turados en que entre el algodón como primera ma
teria.

g) Desempeñar todas las demás funciones que en 
orden a la importación, distribución y consumo del 
algodón le encomiende el Gobierno.

Art. 2.0 El Comité estará constituido por una re
presentación del Gobierno y por los representantes de 
los elementos económicos interesados. La representa
ción del Gobierno estará formada por el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Barcelona o un magistrado 
en quien delegue su representación, que actuará como 
Presidente del Comité; el Delegado de Hacienda de 
Barcelona y un Ingeniero industrial que designará el 
Ministro de Hacienda. Formarán además parte del 
Comité tres representantes de los comerciantes impor
tadores de algodón designados dos de ellos por el Cen
tro algodonero de Barcelona, y el tercero por el Minis
terio de Hacienda; tres representantes de los fabrican
tes de hilados y tres de los fabricantes de tejidos y gé
neros de punto. Habrá además un número igual de 
suplentes. . '

Art. 3.° Los representantes de los íabricantes de 
hilados y de los de tejidos y géneros de punto y sus su
plentes serán elegidos, respectivamente, por los indus
triales de dichos ramos, siendo designados dos repre
sentantes y dos suplentes por los industriales de Cata
luña y uno por los de las demás regiones. Al efecto se 
seguirá el procedimiento siguiente:

Dentro de un plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de este Real decreto, los fabricantes de hi
lados de Cataluña designarán 10 compromisarios; los 
de tejidos y géneros de punto de la misma región, 
otros 10 compromisarios; y unos y otros, el día si
guiente a aquel en que termine el plazo antedicho, 
elegirán separadamente, para cada grupo, dos repre
sentantes y dos suplentes. Los fabricantes de hilados 
y los de tejidos y géneros de punto de las demás regio
nes de España, elegirán directamente un representan
te y un suplente para cada grupo. Al efecto, se consti
tuirán dos mesas electoralos: una en Madrid, formada 
por el Subsecretario de Hacienda y por los Presidentes 
dejas Cámaras de Comercio y de Industria de Ma
drid, y otra en Barcelona, constituida por el Delegado 
de Hacienda de aquella provincia y por los Presidentes 
de las Camaras de Industria de Barcelona y del Fo

mento del Trabajo Nacional. Los fabricantes de hila
dos tendrán un voto por cada 1.000 husos; los de teji
dos, un voto por cada 5o telares, y los de géneros de 
punto, un voto por cada roo obreros. Los fabricantes 
que no lleguen al cómputo fijado, tendrán un voto. La 
votación podrá efectuarse personalmente o por medio 
de carta certificada, dirigida al señor Subsecretario de 
Hacienda o al señor Gobernador civil de Barcelona, 
según corresponda, en la que deberá estar legalizada la 
firma del fabricante, y con la que se acompañarán los 
comprobantes acreditativos del número de votos que 
le corresponda.

Art. 4." En el ejercicio de las facultades que se le 
confieren por este Real decreto, el Comité funcionará 
en dos secciones: una formada por los tres representan
tes de los comerciantes importadores de algodón y los 
tres de los fabricantes de hilados, y otra constituida por 
estos tres últimos y por los tres representantes de los 
fabricantes de tejidos. De todas las secciones formarán 
parte los representantes de! Gobierno. Cada una de las 
secciones entenderá privativamente en todas aquellas 
cuestiones que afecten a sus respectivos representados. 
El Comité solo funcionará en pleno cuando se trate de 
regular la reduccción del trabajo.

Art. 5.°^ Para atender a los gastos que ocasione el 
funcionamiento de este Comité, podrá el mismo im
poner a los receptores de algodón cuotas que no podrán 
exceder de 5o céntimos por bala.

Art. 6.° El Comité formará y someterá a la apro
bación del Ministro de Hacienda el Reglamento o 
Estatuto con arreglo al cual habrá de ejercer las fun
ciones que se le encomiendan en este Real decreto.

Art. 7.0 El Ministro de Hacienda dictará las dis
posiciones complementarias que sean convenientes para 
llevar a cumplimiento este Real decreto, del que el 
Gobierno dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio, a nueve de febrero de mil nove
cientos diez y ocho.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Ventosa.

__________ (Gaceta 10 febrero 1918.)

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de Abastecimientos.
• CIRCULAR

Como a pesar del tiempo transcurrido desde que por 
esta Comisaría general de Abastecimientos se dispuso 
en 9 de diciembre último — reiterándose después en 
diversas ocasiones — la formación de inventarios de 
existencias de algodón, son varias las provincias—entre 
las que se encuentra la de Barcelona—que han dejado 
incumplido tal servicio—que ahora es más indispen
sable que nunca rendir, con objeto de que el Comité 
que para regular la importación, distribución y con
sumo de dicho producto se ha creado por Real decreto 
del Ministerio de Hacienda fecha de ayer, pueda co
nocer rápidamente y de modo exacto datos de tanta im
portancia que han de servir de base para que el orga
nismo en cuestión responda a los fines que le están en
comendados, con esta fecha he acordado se proceda 
de nuevo a formar una estadística de algodón con arre
glo a las siguientes prevenciones:
, 1.' Todos los comerciantes declararán en relaciones 
juradas ajustadas a lo que previene el Real decreto del 
Ministerio de Hacienda de 21 de diciembre último la 
cantidad de balas de algodón y su equivalencia en ki
logramos que tengan en almacén o en camino desde 
los mercados de procedencia, expresando a la vez la 
situación de los almacenes y cantidades en cada uno 
de ellos.
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Funcionarios del Cuerpo Jurídico Militar.
D. Angel Romanos Santa Romana.

» Carlos de la Escosura y Fuentes. 
» Carlos de Navascués y de h Sota.
* Nicasio Poú.

Abogados del Estado.
D. Bartolomé Joaquín Mañosas.

* Emilio Ucelay. , 
» Eduardo Elío y Elío.
» Pascual Serrano y Abad.
i Salvador Durbán y Orozco.
» Tomás Cardo y Crespo. 
. Ramón Orbe y Gómez Bustamante.

Catedráticos de esta Universidad y délos Institutos 
Generales y Técnicos de Zaragoza, Huesca y le- 
ruel que tienen la condición de Letrados.

D. Ricardo Sasera y Samsón. ,
* Francisco de Casso y Fernandez.
» Francisco Javier Comín y Moya.
• Antonio de la Figuera y Lezcano.
» Juan Moneva y Puyol.
* Gil Gil y Gil.
» Inocencio Jiménez Vicente.
• Manuel de Lasala Llanas. ,
» Juan Salvador Minguijón Adrián.
* Luis ciel Valle Pascual.
» Gregorio de Pereda Ugarte.
• José Gaspar Vicente.
» José Rubio Cardona.

Zaragoza, 12 de febrero de 1918. — El Secretario de 
gobierno, Antonio Costa.— V.** B.° — El Presidente,
Acosta. ■  

SECCIÓN SÉPTIMA 

amin is t r ac io n DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PBIMEBA INSTANCIA

Cariñena. .
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera instancia de 

Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para cubrir las responsabilidades pecu

niarias impuestas por la Jefatura del Distrito forestal de Za
ragoza a Enrique Herrer Diloy, vecino de Codos, se saca a la 
venta en tercera subasta la finca que luego se describirá, 
sita en dicho pueblo, con las condiciones siguientes:,

1 .a Que esta subasta se celebrará sin sujeción a tipo.
2 .a Que se admitirán en su caso posturas aunque no cu

bran las dos terceras partes de su respectivo avaluó.
3 .a Que los postores habrán de hacer un deposito previo 

del diez por ciento del justiprecio.
4 .a Que las posturas se podran hacer a calidad de ceder. 
5 .a Que no existen por ahora títulos de la aludida finca. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala-aud:encia de este Juz

gado, a las diez del día veintiocho del actual.
Finca que se subasta.

De la pertenencia de Enrique Herrer Diloy.
Una casa, sita en la Costera; linda por derecha con calle,, 

izquierda y espalda con finca de José Pérez Vicente: está 
tasada en cuatrocientas pesetas.

Dado en Cariñena, a siete de febrero de mil novecientos 
diez y ocho.—Joaquín Salazar.—P. S. M., Manuel de Lis.

Zaragoza. —Pilar.
Cédula de notificación.

En los autos de mayor cuantía instados en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de esta ciudad por 
la Sociedad Mercantil regular colectiva iMartíaez de Ubago 
Hermanos», contra D. Ignacio Marín Bagues y D. Enrique

An"lés Ortega, sob’e pago de tres mil cuatrocientas no» 
venta v dos pesetas veinticinco céntimos, y costas pendien
tes de apelación ante esta Audiencia, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a diez y seis de enero de mil 
novecientos diez y ocho. En los autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía promovidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad por D. Ma
nuel Martínez de Ubago, propietario y arquitecto, vecino 
de esta ciudad, a nomb-e de la Sociedad mercantil regular 
colectiva «Martínez de Ubago Hermanos», hoy apelante, re
presentado por el Procurador D. Angel Ordás. bajo la di
rección del Letrado D. Julio Burillo; contra D. Ignacio Ma
rín Bagüés, presbítero, también vecino de esta capital, y 
D Enrique Anglés Ortega, propietario, vecino de esta ciu
dad cuando confirió el poder al Procurador D. Miguel Pei
nado en octubre del año mil novecientos quince, hoy de
mandados declarados en rebeldía, a quienes representan los 
extrados del Tribunal, sobre pago de pesetas y costas:

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a don 
Ignacio Marín Bagues a que pague a la Sociedad mercantil 
regular colectiva «Martínez de Ubago Hermanos», y en su 
representación al demandante D. Manuel Martínez de Uba- 
Í-o la cantidad de dos mil veintitrés pesetas por el importe de 
as obras de instalación del agua y vertido al alcantarillado 

ejecutadas en las cinco casas que se comprenden en la de
manda, con el interés anual del cinco por ciento desde que 
sea firme esta sentencia, absolviéndole del resto de las de
más cantidades reclamadas; y absolvemos a D. Enrique 
Anglés Ortega de la demanda originaria de estos autos, sin 
hacer expresa condena de costas de primera ni segunda 
instancia, quedando a salvo los derechos que tengan que 
•decidir entre sí los Sres. Marín y Anglés. Reintégrese con 
arreglo a la ley del Timbre los documentos y comunicación 
aportados a los autos por el apelante y devuélvase al Juz
gado del Pilar el sumario que se trajo para mejor proveer. 
En lo que esté conforme con la presente confirmamos y en 
lo que no revoc.mos la sentencia apelada. Notifíquese esta 
sentencia a los apelados declarados rebeldes en la forma 
que determina la Ley; y a su tiempo remítanse los autos 
al Juzgado de su procedencia con certificación de la pre
sente. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — El Sr. Presidente D. Antonio 
Costa votó en Sala y no pudo firmar. — Manuel Izquierdo. 
—Manuel Izquierdo.—Fermín Garbayo.—Saturnino Bajo.
Cándido Marina.»

Y para que conste y sirva la presente de cédula de notifi
cación en forma a los demandados rebeldes D. Ignacio Ma
rín Bagüés y D. Enrique Anglés Ortega, firmo la presente 
en Zaragoza, a veintiocho de enero de mil novecientos diez 
y ocho. — El Oficial de Sala, Pedro Martín.

PAFÍTE NO OFICIAL

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa.
Esta Compañía celebrará Junta general ordinaria el 

dia 28 del corriente, a las tres de la tarde, en el domicilio 
de la Federación Patronal (plaza del Pueblo, núm. 9).

Los señores accionistas .que deseen asistir a dicha Jun
ta deberán depositar cinco días antes del señalado para 
la celebración de aquélla, en la Caja de la Compañía (Coso, 
70, principal), las acciones que posean, o en su defecto los 
resguardos de tenerlas depositadas en algún establecimien
to público. En la Junta, después de darse lectura a la me
moria expresiva de la marclia de la Sociedad durante el 
año último, será aquélla discutida y en su caso aprobada, 
así como las cuentas de la Sociedad, según resultan del ba
lance general, que estará de manifiesto desde ocho dias 
antes a disposición de los señores accionistas.

También deberá procederse al nombramiento de los se
ñores Consejeros que hayan de cubrir las vacantes regla
mentarias. , ,

Zaragoza, 11 de febrero de 1918.—Por acuerdo del Conse
jo de Administración: el Secretario, Gil Gil Gil.

Imprenta del Hospicio.


